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Bogotá, D. C., 29 de mayo de 2025

Doctor
DAVID ANDRÉS GIRALDO UBMBARILLA
Subsecretario
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territortial
Consejo de Bogotá
Calle 36 No. 28ª – 41
Correo: comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Teléfono: 2088210
Ciudad

Radicado: SDP – 1-2025-28146
Concejo: 2025IE9348

Asunto: Respuesta Proposición 670 de 2025 – “Integración Regional”         

Estimado Subsecretario Giraldo,

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 670 de 2025, 
presentada por los concejales Daniel Felipe Briceño y Sandra Forero, de la bancada Partido 
Centro Democratico, cuyo tema es; “Integración Regional” de conformidad con la información 
rendida por la Oficina de Integración Regional – OIR de esta entidad.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

8. Sírvase informar cuántos funcionarios y contratistas tienen responsabilidades y 
funciones que involucran tareas relacionadas con la Región Metropolitana Bogotá – 
Cundinamarca, detallar en valor del contrato, fecha de inicio y terminación del contrato 
y funciones asignadas, en la vigencia 2022, 2023, 2024 y 2025. 

Vale la pena aclarar que la Secretaría Distrital de Planeación – SDP en el año 2022, mediante 
el Decreto 432 de 2022, “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la 
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Secretaría Distrital de Planeación y se dictan otras disposiciones”, surtió un proceso de 
reestructuración, en el cual se eliminó la Dirección de Integración Regional, Nacional e 
Internacional – DIRNI, y se creó la Oficina de Integración Regional – OIR al despacho de la 
Secretaría, la cual es la encargada de las funciones de integración regional en la SDP.

Así las cosas nos permitimos remitir en archivo adjunto denominado anexo 1, la información 
de los procesos de contratación relacionados con el apoyo a las gestiones y procesos de 
integración regional y la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca.

9. Sírvase detallar en qué espacios y escenarios de decisión de la Región 
Metropolitana Bogotá – Cundinamarca ha participado la Administración, en el año 
2022, 2023, 2024 y 2025, detallando fecha de la reunión y decisión acordada. 

El Distrito Capital de Bogotá, en ejercicio y en su calidad de miembro del Consejo Regional 
de la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca, participa de la máxima instancia de esta 
entidad, el Consejo Regional de acuerdo con lo establecido en el articulo 18 de la ley 2199 
de 2022 y el Capitulo IV, del Acuerdo Regional 01 de 2022.

Durante los años 2022, 2023, 2024 y 2025, Bogotá, D.C., ha intervenido en la toma de 
decisiones sustantivas para la estructuración normativa, administrativa y presupuestal de la 
Región Metropolitana, a través de la aprobación de Acuerdos Regionales que reflejan las 
decisiones adoptadas en cada sesión.

Las decisiones adoptadas en estas sesiones del Consejo Regional se encuentran 
consignadas en los respectivos Acuerdos Regionales, los cuales han sido debidamente 
publicados en la Gaceta Departamental de Cundinamarca, el Registro Distrital de Bogotá 
D.C., y en la página oficial de la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca, cuyo enlace 
de consulta es el siguiente: https://regionmetropolitana.gov.co/normatividad.

Las sesiones del Consejo Regional y los acuerdos aprobados, se encuentran en el 
documento anexo 2.

11. Sírvase informar y detallar cuál será el papel de la actual Administración en la 
estructura institucional de la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca. 

Atendiendo a la Ley 2199 de 2022 establece en su “Artículo 18. Consejo regional. El Consejo 
Regional será el máximo órgano de gobierno de la Región Metropolitana Bogotá - 
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Cundinamarca y estará conformado por el Alcalde Mayor de Bogotá, los Alcaldes de los 
municipios de Cundinamarca que se asocien y el Gobernador de Cundinamarca”, así las 
cosas esta administración esta representada en esta instancia por el Alcalde Mayor de 
Bogotá, que para esta vigencia 2025 ostenta el cargo de vicepresidente, en atención al 
Acuerdo Regional 01 de 2022, “Artículo 20. Presidencia y Vicepresidencia del Consejo 
Regional. El Consejo Regional contará con un presidente y un vicepresidente, elegidos entre 
los entes territoriales asociados, para periodos individuales de un(1) año”.

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Adjunto: Anexo_1_Contratos DIRNI_OIR_2022_2025
Anexo_2_Participación Consejo Regional Regional_Bta

Revisó: Paola Gómez Campo – Jefe Oficina de Integración Regional
Proyectó: Andrés Camilo Guevara – Profesional Especializado, Oficina de Integración Regional
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